
WILMER ALBERTO CERPA VILLA 
ABOGADO TITULADO T. P. No. 84.003 CSJ. 
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Señor. 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE VALLEDUPAR). 

E.    S.      D. 

 

 

Ref: Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía.  

Dte: Cooperativa de Palmicultores de Curumaní Cesar. 

Ddo: Luis Arnoldo Leyes Izquierdo C. C. No. 17’866.599. 

Rad. No. 20001 – 40 – 03 – 008 – 2022 – 00077 – 00. 

 

 

 

WILMER ALBERTO CERPA VILLA, mayor y vecino de Valledupar, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19’584.303 expedida en 

Fundación (Magdalena),  abogado inscrito y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 84.003 Del Consejo Superior de la Judicatura, con 

Dirección para efectos de notificación en la Carrera 19D No. 4A-105 Barrio 

Calleja Norte de la ciudad de Valledupar, con Dirección Electrónica como 

sigue wilmer_cerpa@hotmail.com y abonado telefónico 3127868658 

obrando en este acto en mi condición de apoderado judicial según poder que 

adjunto con el presente escrito del señor LUIS ARNOLDO LEYES 

IZQUIERDO, persona igualmente mayor y vecino de Valledupar, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17’866.599 expedida en Uribía 

La Guajira, con lugar para efectos de notificación en la Calle 28 No. 22-81 

Barrio Primero de Mayo de la ciudad de Valledupar y Correo Electrónico 

como sigue luisleyesizquierdo@outlook.com abonado telefónico 

3219575377, en su condición de demandado dentro del proceso de la 

referencia, como tal y encontrándome dentro del término de Ley, me permito 

contestar la demanda, y proponer excepciones de méritos o de fondo, de la 

cual se le corrió traslado a mis poderdante, lo cual hago bajo los siguientes 

términos: 

A LOS DE HECHOS: 

 

Al primer hecho, contesto diciendo que es falso como está redactado, por 

cuanto que asegura mi poderdante señor LUIS ARNOLDO LEYES 

IZQUIERDO, no haber suscrito o firmado, ese título valor en ningún 

momento como allí se dice, como asegura también que la firma que registra 

dicha Letra de cambio, tampoco es la suya y de cual hace alusión el 

apoderado de la demandante en éste hecho y que fuere presentado para su 

cobro judicial. 
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Al segundo hecho. - contesto este hecho, manifestando, que no es cierto, ya 

que al no estar mi poderdante obligado a pagar el valor o capital que 

representa el título valor (Letra de Cambio en la suma de $5’500.000, oo), 

por no haberlo ni aceptado, ni mucho menos suscrito o firmado y del cual se 

solicita por la vía judicial, tampoco se encuentra obligado a pagar intereses 

algunos de plazo ni de mora. 

 

 

Al tercer hecho contesto diciendo que es totalmente falso de toda falsedad 

como está redactado, ya que, al no haber mi poderdante suscrito o firmado, 

ese título valor en ningún momento mucho menos o jamás pactó intereses 

algunos ni con la accionante ni con el endosante o el cedente de dicho título 

valor (letra de cambio), que hoy se presente para su cobro por la vía judicial.   

 

 

Al hecho cuarto. - me permito responder, que se muestra sin duda alguna 

confuso en su contexto, empezando por que habla de demandados, cuando 

solo lo es mi cliente LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, y por su 

parte no es cierto de que éste haya hecho manifestación escrita o verbal de 

renunciar para la presentación, aceptación y el pago y del aviso de rechazo, 

del título valor objeto de recaudo judicial, ya que más asegura éste lo 

suscribió, y por ésta causa de igual manera, sobre dicho título no se puede 

deducir obligación alguna en su contra actual, clara y expresa, pues ninguno 

de estos tres elementos estructurales recaen sobre dicho título, al no haberlo 

suscrito o firmado mi poderdante. 

 

 

Al quinto hecho. – contesto diciendo que no es cierto, ya que expresa mi 

cliente que jamás pernota ni transita, ni mucho menos está dentro de sus giros 

laborales ni comerciales, el Municipio de Curumaní Cesar. Esto por una parte 

y por la otra que jamás suscribió el título valor objeto de recaudo judicial y 

siendo así mucho menos se obligó o comprometió a pagar o cancelar el valor 

que allí se cobra en ese Municipio de Curumaní. Y más sin embargo señor 

Juez, a pesar de que el apoderado del extremo demandante afirma que el lugar 

de cumplimiento de la obligación es el Municipio de Curumaní Cesar, éste 

instauro la demanda en el Municipio de Valledupar. 

 

Al sexto hecho. – Me permito contestar diciendo su señoría, que no se trata 

de un hecho, sino de un acto jurídico, para facultar el señor apoderado que 

actué en representación de su poderdante en éste asunto. 
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A LAS PRETENSIONES: 

 

Señor Juez, al oponernos negativamente frente a todos los hechos de la 

presente demanda, de igual manera me permito manifestarle que desde ya 

nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por considerarlas 

infundadas de todo derecho, tal como quedará probado. 

 

EXCEPCIONES: 

 

Con el presente escrito de contestación de demanda, señor Juez, me permito 

interponer ante su Despacho, excepciones de mérito y de fondo, en contra de 

la misma, lo cual hago bajo los siguientes términos: 

 

A.-) EXCEPCION DE LA ACCION CAMBIARIA FUNDADA EN EL 

HECHO DE NO HABER SIDO EL DEMANDADO QUIEN 

SUSCRIBIÓ EL TITULO.  ARTÍCULO 784 NUMERAL 2 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.  

 

Fundo la presente excepción en los siguientes: 

 

HECHOS: La demandante COOPERATIVA DE PALMICULTORES 

DE CURUMANI CESAR, asegura en el hecho primero de la demanda, 

que mi representado LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, aceptó a 

favor del señor NAIN TORO CHINCHILLA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 12’490.753 un título ejecutivo constituido en una letra 

de cambio por valor de Cinco Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte. 

($5’500.000, oo), la cual éste suscribió el día 2 de febrero del año 2018, 

para ser pagadera el día 10 de abril del año 2019.  Y que posteriormente 

sigue diciendo la demandante, que el señor NAIN TORO 

CHINCHILLA, le endoso en propiedad dicho título ejecutivo a la 

COOPERATIVA DE PALMICULTORES DE CURUMANI CESAR, 

quien por ésta causa, es la que finalmente termina presentando dicho título 

ejecutivo para su cobro judicial, contra mi poderdante señor LUIS 

ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, pero que más sin embargo, al ser éste 

notificado de dicho mandamiento de pago librado por el Despacho mediante 

auto de fecha 15 de junio del año 2022 en su contra, su reacción fue 

totalmente de sorpresa, ya que asegura no haberle firmado o suscrito título 

ejecutivo alguno al señor NAIN TORO CHINCHILLA, como tampoco 

haber dubitado en dicho título su número de cédula, ni mucho haberle pedido 

plata en préstamo a éste señor, razón por la cual, se opone rotundamente a  
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Esta demanda y para corroborar su postura frente a ese título valor (letra de 

cambio), procedió a someterse a un experticio grafológico con perito experto 

en la materia, quien para efectos de dicho estudio le tomó muestras de su 

grafía literal y numérica, y comparación con muestras indubitadas y muestras 

manuscriturales de fechas 2016 y 2018, que guardan relación para la fecha 

en que asegura la demandante mi poderdante suscribió el titulo valor objeto 

de recaudo judicial (2 de febrero del año 2018); obteniéndose como resultado 

del estudio grafológico que “al cotejarse la firma y número de cédula 

impresa en la letra de cambio por valor de $5’500.000, oo de fecha 2 de 

febrero del año 2018, con las muestras indubitadas del señor LUIS 

ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, se encontraron evidentes diferencias 

gráficas de orden morfológico y dinamografico, así como en sus 

elementos intrínsecos y extrínsecos, que indican preliminarmente la no 

improcedencia manuscritural en los siguientes aspectos gráficos: 

morfología, calibre de los trazos, enlaces, dinámica, ritmo, tiempos 

gráficos, proporción, puntos de iniciación y terminación, inclinación, 

angulosidad y automatismos (características involuntarias de gran valor 

identificativo para el perito); infiriéndose de ello que los grafismos de 

duda no corresponden al estilo caligráfico del señor LUIS ARNOLDO 

LEYES IZQUIERDO, ………………” (Comillas y resalto míos). 

 

Y como CONCLUSIÓN, del mismo estudio grafológico expone el 

grafólogo responsable del mismo lo siguiente.  Veamos “De lo expuesto 

anteriormente y de acuerdo al material allegado para estudio se concluye 

preliminarmente que la firma y número de cédula impreso en la Letra 

de Cambio por valor de $5’500.000, oo de fecha 2 de febrero del año 2018 

no son uniprocedentes con las muestras indubitadas del señor Luis 

Arnoldo Leyes Izquierdo.” (Comillas y resalto míos). 

 

Lo anteriormente expuesto su señoría, y el estudio grafológico realizado 

a mi cliente LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, es muestra 

fehaciente, de que le asiste razón, al oponerse rotundamente a esta 

demanda, en razón a que no fue él, la persona que suscribió el titulo valor 

objeto de recaudo judicial en su contra, por lo tanto, con la prueba 

grafológica que respalda su negación de no haber sido quien suscribió 

dicho título y la cual se aportará como prueba documental, ésta 

excepción debe prosperar. 
 

B.-) EXCEPCION DE INEFICACIA DEL TITULO VALOR EN ESTA 

DEMANDA: 
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Fundo la presente excepción en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

Señor Juez, con las pruebas que acompañaremos el presente escrito y 

excepción impetrada, mostraremos a Usted con certeza de ley, que el titulo 

valor mediante el cual la demandante pretende cobrar por ésta vía judicial, en 

ésta demanda, se muestra ineficaz para los intereses jurídicos y pecuniarios 

de mi cliente, toda vez que el mismo no fue suscrito por el accionado señor 

LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, lo cual está comprobado al 

solicitársele de manera directa un estudio grafológico a dicho instrumento en 

concurso con éste, de donde se infiere con grado de certeza, que dicho título 

efectivamente no fue firmado por éste, como tampoco fueron diligenciado 

por éste los número de cédula impreso en la Letra de Cambio por valor de 

$5’500.000, oo de fecha 2 de febrero del año 2018, pues dicho estudio 

grafológico expone con claridad que ni la firma ni el cupo numérico puestos 

en el la letra de cambio objeto de cobro judicial no son uniprocedentes con 

las muestras indubitadas del señor Luis Arnoldo Leyes Izquierdo y siendo así 

su señoría tal como está plasmado en el estudio grafológico del cual se 

aportara como prueba documental y respaldo de la presente excepción, se 

justifica entonces que dicho título valor es totalmente ineficaz, en contra de 

mi cliente LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO., por lo que así 

deberá declararse con la presente excepción. 

 

C.-) EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO: 

 

HECHOS: 

 

Tiene lugar ésta excepción señor Juez, en el sentido a que tal como lo reitera 

la Corte Constitucional en la Sentencia SU631/17, al definir el ABUSO DEL 

DERECHO, al suponer que su titular haga de una facultad o garantía 

subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión 

característica que le permite el sistema.  Y por ello dice la corte en éste fallo 

que éste se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se 

desbordan los límites que el ordenamiento le impone a este, con 

independencia de que con ello ocurra un daño a terceros.  Es la conducta de 

la extralimitación la que define al abuso del derecho, mientras que el daño le 

es meramente accidental. Y continúa diciendo la Corte, que el abuso del 

derecho, se configura cuando se fractura la relación finalistica que hay entre 

la dimensión particular del derecho subjetivo y la proyección social con la 

que aquel se ha provisto.  Se trata por lo general de situaciones en las que, en 
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aplicación de una disposición normativa que desarrolla un derecho subjetivo, 

este se desvía y logra un alcance más allá de sí mismo.  Usualmente se 

advierte en escenarios judiciales cuando genera una lesión a un interés ajeno, 

no contemplada por el ordenamiento y, en esa medida ilegitima………. 
 
 

Entonces su señoría, con fundamento en esa posición jurisprudencial, traigo 

a colación para sustentar mi excepción, que si una Cooperativa, debidamente 

autorizada por la Ley 79 del año 1.988 en su artículo 142 y del Literal b) 

Numeral 1 del artículo 59 del Código Sustantivo del Trabajo, como lo es la 

Cooperativa de Palmicultores de Curumaní Cesar, en este caso al recibir en 

endoso el título valor objeto de recaudo judicial por parte del señor NAIN 

TORO CHINCHILLA, desconociéndose porque concepto medio éste 

endoso en propiedad de su parte y que aparentemente fuera suscrito por mi 

poderdante LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, ese título valor a 

quien ni siquiera requirió ésta Cooperativa anunciándole que era el nuevo 

tenedor con fines de cobro de dicho título valor, sino que de manera directa 

impetro la demanda y solicito el embargo de su pensión como medida 

cautelar para que retuvieran de su mesada la parte del salario embargable para 

cubrir aparentemente un crédito insoluto y del cual éste es deudor y 

aparentemente también se encuentra en mora de pagar una deuda insoluta a 

una Cooperativa a la cual éste jamás le adeuda una sola moneda de a peso, 

pero que más sin embargo, para ésta Cooperativa solo bastó  con que ésta 

presente el documento donde conste la obligación contraída por el señor 

LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, en principio con el señor NAIN 

TORO CHINCHILLA, ante ésta situación, no cabe duda alguna su señoría 

que al afectarse con ésta demanda a mi representado utilizando para ello un 

Documento o un título ejecutivo falso por no haberlo suscrito nunca jamás, 

se incurre en un abuso del derecho al extralimitarse de manera considerable 

y con ello ocurre un daño, teniendo en cuenta que ya con esa medida sin duda 

alguna señor Juez, la accionante Cooperativa de Palmicultores de Curumaní 

Cesar, igualmente ejecutó un acto jurídico constitutivo de una obligación que 

se disciplina exclusivamente por el tenor del título, ya que al ser tenedor de 

ese título valor es consecuentemente también tenedor de un documento que 

representa un bien mercantil y no la titularidad de un derecho, razón por la 

cual con esa medida  no tiene garantizado el pago del crédito que le fuera 

transferido en esas condiciones por parte del señor NAIN TORO 

CHINCHILLA. 
 

D.- EXCEPCION GENERICA ARTICULO 282 CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO. 
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Su señoría, fundamento la presente excepción al tenor del artículo 282 del 

Código General del Proceso, en el entendido de que, en caso de que el señor 

Juez encontrare razones fundadas o hechos que contribuyan una excepción, 

ésta sea reconocida oficiosamente como tal y decretada en la respectiva 

sentencia, con excepción de las que se enuncian en éste mismo canon 

procesal. 

 

TACHA DE FALSEDAD DEL TITULO VALOR (LETRA DE 

CAMBIO) OBJETO DEL RECAUDO JUDICIAL. 

 

Señor, Juez, ya hemos dicho hasta la saciedad, que el titulo valor (Letra de 

Cambio), presentado para su cobro por la vía ejecutiva, dentro de éste 

proceso, no fue suscrito o firmado por mi representado señor LUIS 

ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, quien, para corroborar su 

manifestación, se sometió a un experticio grafológico, que tuvo lugar con él 

estudió grafológico desplegado por el GRAFOLOGO Y 

DOCUMENTOLOGO FOERENSO, señor JUAN CARLOS PEREZ 

DIAZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 84’032.444, 

estudio de donde se pudo establecer con grado de certeza, que “al cotejarse 

la firma y número de cédula impresa en la letra de cambio por valor de 

$5’500.000, oo de fecha 2 de febrero del año 2018, con las muestras 

indubitadas del señor LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, se 

encontraron evidentes diferencias gráficas de orden morfológico y 

dinamografico, así como en sus elementos intrínsecos y extrínsecos, que 

indican preliminarmente la no improcedencia manuscritural en los 

siguientes aspectos gráficos: morfología, calibre de los trazos, enlaces, 

dinámica, ritmo, tiempos gráficos, proporción, puntos de iniciación y 

terminación, inclinación, angulosidad y automatismos (características 

involuntarias de gran valor identificativo para el perito); infiriéndose de 

ello que los grafismos de duda no corresponden al estilo caligráfico del 

señor LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, ………………” 

(Comillas y resalto míos). 

 

Y como CONCLUSIÓN, del mismo estudio grafológico expone el 

grafólogo responsable del mismo lo siguiente.  Veamos “De lo expuesto 

anteriormente y de acuerdo al material allegado para estudio se concluye 

preliminarmente que la firma y número de cédula impreso en la Letra 

de Cambio por valor de $5’500.000, oo de fecha 2 de febrero del año 2018 

no son uniprocedentes con las muestras indubitadas del señor Luis 

Arnoldo Leyes Izquierdo.” (Comillas y resalto míos). 
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Ahora bien, su señoría, además de lo anterior, tenemos lo que al respecto 

establece y prescribe el artículo 269 del Código General del Proceso en 

el contexto de su Primer Inciso veamos “La parte a quien se atribuye un 

documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá 

tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompaña a esta, 

y en los demás casos. En el curso de la audiencia en el que se ordene 

tenerlo como prueba” (Comillas y resalto míos). 

 

Y por su parte el artículo 270 del mismo Código General del Proceso, 

señala en su Primer Inciso lo siguiente:  Veamos “Quien tache el 

documento deberá expresar en que consiste la falsedad y pedir las 

pruebas para su demostración.  No se tramitará la tacha que no reúna 

estos requisitos” (Comillas y resalto míos). 

 

Con lo anteriormente expuesto su señoría, en ésta contestación de la 

demanda, le estamos dando cumplimiento a los requisitos exigidos por 

estos cánones jurídicos, ya que hemos expuestos en que consiste la 

falsedad que se cierne sobre el titulo valor (Letra de cambio), y hemos 

traído la prueba al presente proceso como lo es el estudio grafológico 

pertinente con el que está probado o demostrada la falsedad de la firma 

del mismo por parte de mi representado LUIS ARNOLDO LEYES 

IZQUIERDO así como la del cupo numérico que registra su identidad 

relacionada con su cédula de ciudadanía. 

 

Entonces su señoría no sobra decir que se conoce como FALSEDAD 

MATERIAL EN LOS TITULOS VALORES,  lo que consiste básicamente 

en falsificar la firma del obligado o aceptante del título valor, y para el caso 

que nos ocupa, se ha falsificado la firma de mi representado LUIS 

ARNOLDO LEYES IZQUIERDO, en la letra objeto de recaudo judicial, 

obligándolo a pesar de no tener nada que ver con esa letra de cambio, por lo 

que sin duda alguna su señoría podemos decir en gracia e la verdad, que ese 

título valor en su totalidad entonces es falso, pues no fue suscrito por quien 

aparece en el cuerpo de ese título y es por ello entonces, que, no se puede 

ejecutar a quien ha demostrado no estar obligado y así deberá decretarlo el 

señor Juez, con fundamento a la prueba grafológica que sustenta esta 

afirmación de que la firma y número de cédula impreso en la letra de cambio 

por valor de $5’500.000, oo de fecha 2 de febrero del año 2018 no son 

uniprocedentes con las muestras indubitadas de mi representador señor LUIS 

ARNOLDO LEYES IZQUIERDO. 
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PETICIONES: 
 

Al tenor de los hechos narrados para las diferentes excepciones propuestas, 

comedidamente solicito a Usted que previo el trámite legal correspondiente, 

con citación y audiencia del señor SAID FRANCISCO CALDERON 

OROZCO persona mayor y vecina de la ciudad de Curumaní Cesar, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 18’938.200 quien funge como 

representante legal de la Cooperativa de Palmicultores de Curumaní Cesar, 

la cual se identifica con el NIT.  No. 824003896-5, con sede principal en 

Curumaní Cesar, poderdante en ésta demanda y así mismo con el señor NAIN 

TORO CHINCHILLA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 18’938.200; efectúe las siguientes declaraciones y 

condenas. 
 

Primero: Declarar probada la EXCEPCION DE LA ACCION 

CAMBIARIA FUNDADA EN EL HECHO DE NO HABER SIDO EL 

DEMANDADO QUIEN SUSCRIBIÓ EL TITULO.  ARTÍCULO 784 

NUMERAL 2 DEL CODIGO DE COMERCIO.  
 

Segundo: Declarar probada la EXCEPCION DE INEFICACIA DEL 

TITULO VALOR EN ESTA DEMANDA. 
 

Tercero: Declarar probada la EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL 

DERECHO. 
 

Cuarto: Declarar probada la EXCEPCION GENERICA ARTICULO 282 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 

Quinto. – Declarar probada la TACHA DE FALSEDAD DEL TITULO 

VALOR (LETRA DE CAMBIO) OBJETO DEL RECAUDO 

JUDICIAL. Conforme a las pruebas que para tal efecto han sido arrimadas 

al proceso de manera conjunta con la presente contestación de la demanda o 

de acuerdo a las que de manera oficiosa el Despacho disponga para tal efecto. 

 

Sexto. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

 

Quinto: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre 

los bienes del ejecutado y ordenar las comunicaciones que sean necesarias. 

 

Sexto: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 

 

Séptimo: Condenar a la contraparte en costas del proceso. 
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DERECHO: 
 

Invoco como fundamento de derecho, los Artículos 96, 442 y 443 del C. G. 

P. y artículo 784 Numeral 2 del Código de Comercio y concordantes. 

 

PRUEBAS: 
 

Solicito practicar y tener como tales las siguientes: 
 

Documentales: 
 

1.-) La actuación surtida en el proceso. 

2.-). - Estudio grafológico, expedido por el GRAFOLOGO Y 

DOCUMENTOLOGO FOERENSO, señor JUAN CARLOS PEREZ 

DIAZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 84’032.444, 

mediante el cual se pudo comprobar de manera detallada y técnica la falsedad 

tanto de la firma impresa en el titulo valor Letra de cambio, como del cupo 

número de la cédula de mi poderdante allí también depositado en dicho título. 
 

3.-) Hoja de vida, del GRAFOLOGO Y DOCUMENTOLOGO 

FOERENSO, señor JUAN CARLOS PEREZ DIAZ, con la que respalda 

toda su experiencia en la materia de Grafólogo y Documentologo 

Forense. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que el representante legal de la 

ejecutante Cooperativa de Palmicultores de Curumaní Cesar en éste proceso 

señor SAID FRANCISCO CALDERON OROZCO, absuelva 

Interrogatorio de Parte, que personalmente le formularé sobre los hechos de 

la demanda y del escrito de contestación y sobre reconocimiento de 

documentos, a quien puede ubicar en la dirección que figura en la demanda 

principal. Al señor NAIN TORO CHINCHILLA, para que también 

absuelva interrogatorio de parte que personalmente le formularé sobre los 

hechos de la demanda y del escrito de contestación y sobre reconocimiento 

de documentos, a quien puede ubicar a través del suscrito, quien se encargara 

de comunicar la solicitud del Despacho, la Hora y la fecha exacta en que éste 

deba comparecer para tal efecto al Despacho. 
 

ANEXOS: 
 

Me permito anexar al presente escrito de contestación de la demanda y de las 

excepciones propuestas, las pruebas enunciadas en el acápite de pruebas y el 

poder que me fue otorgado en legal forma por parte del demandado señor 

LUIS ARNOLDO LEYES IZQUIERDO y que me facultan para actuar en 

representación de este como su apoderado judicial. 
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NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 19D No. 4A-105 Barrio 

Calleja norte de la ciudad de Valledupar, o en su defecto a la Dirección 

electrónica wilmer_cerpa@hotmail.com  abonado telefónico 3127868658. 

 

Mi poderdante en la Calle 28 No. 22-81 Barrio Primero de Mayo de la ciudad 

de Valledupar y Correo Electrónico como sigue 

luisleyesizquierdo@outlook.com abonado telefónico 3219575377. 

 

La demandante y su apoderado en la dirección que aparece aportada en la 

demanda para tal efecto. 

 

De Usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

WILMER ALBERTO CERPA VILLA. 

C. C. No. 19’584.303 de Fundación. 

T. P. No. 84.003Del C. S. J. 

Firma Digital Original. 
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